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Las leyes y las dispmiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los edictores
de los mencionados periódicos. (Reales . ór-
denes de C de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de de 185(.)

Núm. 97. 	 Lunes 22 de Octubre de 1866. 	 12 cuartos.

CIGEIVIMEtsweregE

PitESIDENCLI DEL CONSEJO

DE 311NISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.), y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

REAL DECRETO.
•n•n••••n

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor' de la provincia de 'Aamora y el
Juez de primera instancia de Bena-
vente, de los cuales resulta: -

Que enel referido Juzgado se pre-
sentó, demanda de interdicte á nom-
bre de Bartolome Molezuelas contra
Manuel Estébau Juarez por haber
arado este unas tierras que el quere-
llante llevaba en arrendamiento y
formaban parte de otras llamadas de
San Juan Degollado, pertenecientes
al Estado, tornadas en arrendamiento
por Esteban y otro cOnvecino, y su.
barrendadas luego en parte á Mole-
zuelas y otros:

Que Manuel Esteban Juarez acu-
dió al Gobernador da la provincia
presentando la escritura de arrenda-
miento entre el y la Administracion
del ramo, y reclamando su protec-
eion -para que no se lle-vara á efecto
la restitucion que ya 'había acordado
el juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo
con la Adrninistracien de Propiedades

Derechos del Estado y el Consejo
p rovincial, requirió de inhibicion al
J uzgado; citando en su apoyo el art.
10 de, la ley de Contabilidad de 20
de Febrero de 1850; las Reales órde-
nes de 20 de Setiembre de 1852 y 8
de Mayo de 1839, y el art. 173 de

de la instruccion de 31 de Mayo
1855:

Que sustanciado el incidente en
el Juzgado, despues de hecha la ta-
sacion de costas; y llevada á cabo la
restitucion, presentó el querellante
el contrato celebrado entre Esteban
Juarez y otros, entre los cuales figu-
ra Molezuelas, en que declara el pri-
mero haber tomado en arrendamiento
la heredad de San Juan Degollado
para sí y demás compañeros que con
él firman:

Que el Juez se declaró competen-
te, apoyándose en que no eran apli-
cables las disposiciones invocadas
por el Gobernador, porque el interdic-
to, no solo œ fundaba en el contrato
de arrendamiento celebrado con la
Administr''cion, sino tarnbien en un
convenio privado, por lo cual no se
trataba de calificar actos administra-
tivos ni incidentes de ellos; y en que
la sentencia estaba ejecutoriada:

Que el Gobernador insistió su su
competencia de acuerdo con el Con-
sejo provincial, resultando el presen-
te conflicto que ha seguido sus trámi-
tes;

V isto el art. 10 dp la ley de Con-
tabilidad de 20 de Febrero da 1850,
segun el cual las contiendas que so-
bro inCidencias de subastas ó de ar-
rendamientos de bienes nacionales
ocurriesen entre el Estado y los par-
ticulares que con él contraten ., se
ventilarán ante. los Consejos provin-
ciales, y el Rea1 en su casa respec-
tivo:

Visto el art. 1. ° de la Real órden
de 20 de Setiembre de 1852, que
atribuye á los Consejos provinciales
y Real (hoy Estado ) el.conociiniento
de las cuestiones t ontenciosas relati-
vas á la validez, inteligencia y cum-
plimiento de los arriendos y subastas
de los bienes nacionales y actos pose-
sorios que de ellas se deriven hasta
que el comprador ó ndyudicatario sea

puesto en posesion pacífica de ellos;
y al de los Juzgados y Tribunales do
justicia competentes las que versen so-
bre el dominio de los mismosbienes y
cualesquiera otros derechos que se fun-
den en títulos anteriores y postorio-
res á la subasta, ó sean independien-
tes de ella:

Vista la Real örden de 8 de Mayo
de 1839, que prohibe dejar sin efecto
por medio de interdictos las providen-
cias que adopten los Ayuntamientos y
Diputaciones provinciales en uso de.
sus atribuciones legítimas:

Visto el art. 173 de la instrucion
de 31 de Mayo de 1855, que prohibe
la adrnision de demandas judiciales
contra las fincas que se enajenen por
el Estado sin que el demandante
acompañe el documento de haber he-
che la reclamacion gubernativamente
y sídole negada:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestion no

versa sobre el arrendamiento hecho
por el Estado, sino sobre los efectos
del contrato privado hecho por el ar-
rendatario con el querellante y sus
demás compañeros. •

Que ninguna providencia
ni acto administrativo queda sin efec-
to por el interdicto, ni hay cuestion
alguna de aquella índole en cl litigio
que se ha promovido, el cual versa
únicamente sobre intereses y , dere-
chos privados;

Conformándome con lo consultado
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio ä 14 de Octubre
de mil ochoc ientos sesenta y seis.—
Está rubricado de la Real mano - El
Presidente del Consejo de Ministros,
Remen Maria Narvaez.

(Gaceta del 19 d e.Octubre.)

GOIAERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba,

Estamos en la época de la semen-
tera, que es en la que tiene lugar, el
principal repartimiento de los fondos
en especie que poseen los pósitos; y
por consiguiente los Aynntannentes
habrán resuelto ó estarán s p.ara . Acor-
dar esta importante operacion.

Nada tendria que advertir sobre
ella á las expresadas •Corporacionesh
si la experiencia no hubiese demos...
trado que por distintas causas, el
servicio de que se trata, no , siempre
ha ofrecido los resultados que fueran
de apetecer en una materia tan im-
portante por los beneficios que repor-/
ta la clase agrícola que es la que mas,-;:
contribuye á la prosperidad del país.-

Los repartimientos de estos fon-
dos son útiles y necesarios bajo dos
conceptos; el primero, porque pro-
porciona á los labradores el medio de
adquirir, con un pequeño sacrificio,
los granos que en su totalidad ó en'
parte necesitan para empanar sus tier-
ras, sustrayendose de ) .este;,modo, de .
la codicia de los especuladores que
solo con un crecido interés les proti

veerian de este preciso recurso; y et
segundo, porque de la manera indi
cada, pueden acrecentarse los pro-)
duetos de la tierra:y por consiguiene
to aumentarse la riqueza general
la nacion, así como la particular de
estos benéficos establecimientos, que
tan buenos frutos han dadp eu el lar-
go período de su existencia, y están,

t llamados á proporcionarlos mayores
bajo una sabia y paternal administrui

it,si
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cionfüe-ifl á lo 'Efüe se aspira y para
-lo que se trabaja.

Los Ayuntamientos, en su im-
parcialidad, deben conocer esto mis-
mo, y por ella no dudo se tomarán
un interés bien entendido para que
este importante ramo obtenga su
completo desarrollo.

La época actual se presenta pro-
.

pida para que la sementera de este
ailo sea de las mas generales que
ce tiempo se han conocido; al menos
las abundantes lluvias que reciente-
m ente han fecundizado las ricas cam-
piñas y feraces valles de la provincia,
así lo hacen esperar. Pero de nada
serviria, sin embargo, este beneficio
q ue ha concedido la Providencia, Si
las personas á quienes toca sacar de
el sus saludables ventajas, no lo sa-
ben aprovechar.

la razon y el buen sentido hacen
snponel. que las Corporaciones mu-
nicipales no desaprovecharan esta fe-
liz oportunidad, apresurándose con
laudable celo á acordar, si no lo han
hecho ya, el repartimiento del total
ó de la mayor parte de • los granos
que existen en los establecimientos
de'sus respectivas localidades, segun
las necesidades de cada una de ellas,
en armonía con' :io que permita la
cantidad mas ó menos crecida en que
conaistan sus fondos. A ello les exci-
to, 'erija seguridad ede que oirán y
obedecerán con gusto mi consejo amis

-teue ha de redundar ea su pro-

las disposiciones vigentes
sobx laMiteria solo van encamina-
dasent foniento de la institucion y á
proporcionar • los labradores para
quienes están destinados sus cauda-
les, el Mayor bien posible, no hay
inconveniente en que el expresado
reparto de sementera se verifique de
la totalidad de los granos, como va
dicho en otro lugar; antes poael con-
trario, considero de utilidad el que
esta cla'se de fondos estén en mo-
vimiento, pues cuanto mas se au-
mente el capital, mayores serán las
ventajas que se obtengan. Cierto que
habrá épocas de apuro para los labra-
dores en el discurso del año, como
por ejemplo la de la barbechera y es-
carda en la que necesitarán ser socor-
ridos por los Pósitos; pero como tarn-
biene consiSten• los fondos de estos en
metáliceapuede remediárseles con la
cantidad que necesiten de él en la
expresada época ó en cualquiera otra
que ßonvenga á sus intereses. Ade-
misa como los establecimientos que
solo • poseen granos son pocos y estos
en corta cantidad, pueden los mis-
mos repartirse por completo en la
presente ocasion.

En años anteriores y en el mismo
período se ha recomendado por este
Gobierno la ejecucion de la medida
de queso trata. Algunos Ayunta-
mientos; aunque pocos, dejaron de
llevarla á cabo, bajo pretexto de que
110 se presentaban labradores á sacar

trigo por los gravámenes que se les
impusieran. Estos consistian: 1.
en el pago de los derechos de la toma
de razon de las hipotecas en el re-
gistro de la propiedad; 2. ° , en el
abono de la retribucion que exigian los
Secretarios por estender las escrituras;

y 
30 en la exaccion á los interesa-

dosidel valor del papel sellado que
en .aquellas se invertia. Con semejan-
tes sacrificios no era de esperar que
hubiese quien acudiera á los Pósitos
en demanda de su auxilio, habiendo
la seguridad de que con mas equidad
encontrarían los mismos recursos.

Este natural retraimiento es pre-
ciso que desaparezca, existiendo, co-
mo así es, bs medios legales que de-
ben evitarlo. No se desconoce que
los Ayuntamientos como responsables
de los caudales que administran tra-
ten de ponerse á cubierto exigiendo
las debidas garantías, para evitar los
males que ocasionan descuidos impre-
meditados ú esceso de confianza en los
demás; pero de esto á imposibilitar con
escrúpulos el que esos mismos inte-
reses que están bajo su custodia que-
den desatendidos, hay una notable
diferencia y en ello contraen una res-
ponsabilidad que puede hacerse efec-
tiva 'si insistiesen en semejantes va-

. cilaciones, las cuales solo redundan
en menoscabo de los Pósitos, que en
ve-e- de aumentar su capital l'ebria
necesariamente de disminuirse si con-
tinuaSe rigiendo tan funesto sistema.
privándose de este indispensable re-
curso á la Clase agrícola que tanto

• contribuye ä la 'prosperidad del país
y al sostenimiento de las cargas del
Estado. Medios existen que todo lo
legalizan y concilian, segun voy
demostrar.

• Derogado por la ley hipotecaria
vigente el privilegio que concedia
los referidos Establecimientos la Real.
örden de 31 de Marzo de 1846, sobre
el pago del derecho de hipotecaa de
las escrituras de obligacion que se
otorgasen en favor de los mismos, Se
acudió en 1863 por este Gobierno
al de S. M. á fin de que se dignase
adoptar alguna medida relativa al.
particular, que eximiese del pago de
los indicados derechos á esta clase de
fianzas. Y como á la sazon se con-
sultase por varias municipalidades
sobre el mismo asunto, se les mani-
festó que mientras no se dispusiese
otra cosa por la superioridad, era con-
veniente sustituir las hipotecas es-
peciales con la presentacion de uno
dos fiadores abonados que so obli-
gasen al pago mancomunadamente
con el deudor, como ya se estaba ha-
ciendo en algunos pueblos.

Esta resolucion la reproduzco
ahora sin que con esta nueva decla-
racion exista ya un motivo fundado
para eludir el que tenga lugar el re-
partimiento de sementera, ni los de-
más sucesivos, pues en tal caso exi-
giria 1s debida responsabilidad
quien correspondiera. Sobre la retri-

bucion que suelen exigir los Secreta-
tarjes por estender las escrituras y
exaccion del papel sellado para las mis-
mas, debo prevenir á las corporacio-
nes, no toleren bajo ningun concepto
se repitan lo primero, pues el premio
6 remuneracion que deben percibir
dichos funcionarias por los trabaj os

• que prestan á estos Establecimientos,
! lo determina la disnesiciou 1. c2 de
• la Real órden de 28 de Enero de

1862; así como el papel para las es-
crituras debe costearse del fondo co-
D21.111 del ramo, segun está resuelto
por este Gobierno en diferentes con-
sultas.

De este modo se da cumplimiento
á la 9. r3 disposicion de la menciona-
da Real órien, que preceptaa que a
los que demanden los servicios de los
Pósitos, no se les imponga otro gra-
vamen ni recargo que las creces pupi-
lares, por ser un deber inherente a la
Aduninistracion municipal, asegurar
los reintegros de, los fondos de
aquellos.

Establecidos los principios funda-
mentales a que deben atenerse las
corporaciones . municipales para ve-
rificar el repartimiento de sementera
del corriente año y los demás que
ocurran enlo sucesivo, restanae re-
cordar ä las mismas las reglas a que
deben sujetarse para llevar á cabo
esta opera.cion.

II

Despues que el Ayuntamiento
reunido en sesion haya acordado el

f.• reparto seüalande al efecto un plazo
para que se presenten solicitudes, se
anunciará esta medida por el Prego-
nero y por edictos en los sitios públi-
cos de la poblaciou. Si pasado dicho
término no se hubiese hecho ninguna
peticion 6 las efectuadas fuesen en
corto nú.mei o-, con las misma forma-
lidades que antes se prorogará el in-
dicado plazo si aun fuese tiempo opor-
tuno, á fin de conseguir la salida de
los granos.

Para que la operacion se practi-
que con regularidad y precision, dia-
riamente deberá reunirse la comision
municipal, nombrada con tal objeto,
para determinar lo que á cada cual
deba darsele y estimar (5 no suficien-
tes el fiador ó fiadores que fueren
presentados; cuyas formalidades Se
harán constar en el expediente que
al intento se forme.

La igualdad relativamente a la
necesidad de cada labrador en armo-
nía con el estado de fondos del Esta-
blecimiento, objeto es de mi eficaz re-
comendacion á las municipalidades,
así como la justicia que asiste a aquel
que puntualmente haya cumplido
sus anteriores compromisos, para ser
atendido con preferencia al que sea
deudor, si bien a este no deberá ne-

1 garsele el conveniente socorro a no
ser que no tenga quien lo garantice
ti que sea notablemente moroso en
.cuyo caso será desechada su pcticion.

El acreditado celo de las munici-

paliciacles de esta provincia, me hace
concebir la lisongera ezperanza, de
que persuadidas de la importancia del
objeto á que se dirijo esta circular,
obtendrá la misma un exito favora-
ble, sin omitir cosa alguna de los va-
rios estremos que en ella se consignan
en los cuales fijaran su atencion, por
que vienen á resolver dudas cine han
causado los males . que se tratan de
estirpes.

De su recibo me . darán 'aviso los
--

seüores Alcaldes á vuelta de correo,
así como á su tiempo de quedar eje-
cutada expresando la cantidad de fa-
negas repartidas y el número do
personas quo las hayan recibido.

Córdoba 19 de Octubre de 1866.
—E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de. San Julian.

Núm. 2014.

Seeein de Fomento.—Negociado de

Obras públicas. —Ferio-carriles.

Ocurriendo con frecuencia que

los mozos de labor á cuyo cargo so

encuentra la guarda de ganados, los

abandonan (5 tienen poco celo para
su custodia, y siendo esto motivo pa-
ra que sucedan infinidad de desgra-

cias por ser muy fácil que los trenes

descarrilen, poi encontrarse alguno

de aquellos sobre la via; he dispuesto

en consonancia con lo preceptuado
anteriormente por la ley de 14 de

Noviembre do 1865 y el Reglamento

para su ejecucion, que en toda la ex-

tension de cualquiera línea férrea no
se permita la entrada ni el apacenta-

miento de ganados, y si esto ocurrie-

se, den parte inmediatamente á los

Alcaldes de los pueblos, en cuyo tér-

mino se contravenga á esta disposi-..
cion y á lo prevenido en los títu-

los 2. ° , 3. ° y 4. ° de referida ley,

no solamente , los dependientes de

las Inspecciones, sino tambien les de

las Empresas, estando obligada dicha

autoridad, despues de , terminado el'

procedimiento á manifestar á los Ins-

pectores el resultado del mismo.
Lo que he dispuesto se publique

en este periódico oficial, mí fin de quo

los Alcaldes observen y hagan cum-

plir con la mayor exactitud lo pre-
venido en las disposiciones citadas . e

Córdoba 20 de Octubre de 1866.

—El Gobernador, Romualdo Mendaz

de San Julian.•

1
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Núm. 2011.

Por la Direccion general de Ren-
tas Estancadas y Loterías, se dijo á
este Gobierno, con fecha 18 del ac-
tual, lo que copio:- .

«En el sorteo . celebrado en este
tha para adjudicar el premio de 250
escudos concedido en cada Uno a las.
huérfanas . de militares y patriotas
muertos en campana, ha cabido en
suerte dicho premice4 doña Marcela
Merla), hija de D. Bautista, miliciano
nacional de Benicarló, muerto en el
campo del honor.

Lo participa á v. A. está Direc-
cion, á fin de e ue se sirva disponer se
publique en el BoletiJi oficia y de-.
más periódicos de esa provincia, para
que llegue á noticia de la iutere-

_ sida.»
Lo que he dispuesto .se inserte en

el Boletín oficial de esta provincia,
para los , efectos que se previenen.

Córdoba 19 de Octubre de 1866.
EI - C-iobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 2012.

Núm. 2008.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Vicesecretaria

El señor -Subsecretario -del Mi-
nisterio de Gracia y Justicia, con fe-
cha 4 del actual, dice al señor -Re-
gente de esta Audiencia, lo si-
guiente:
e «Con esta fecha me dice el señor

Ministro de Gracia y Justicia lo- que
sigue:

He dado cuenta ä la Reina (que
Dios guarde) del expediente instrui-
do con motivo de una consulta del
Registrador de la propiedad de Da-
roca acerca de la forma en que debe-
rá hacerse la indicacion prevenida en
ei art. 18 del Reglamento para la eje-
cucion de la ley hipotecaria, cuando
en un mismo título se enajenaren 6
gravaron diferentes fincas, que hayan
de inscribirse en la hoja destinada
cada una de ellas. Enterada S. M.,
Considerando que el objeto de dicha
disposicion reglamentaria al prescri-
bir que en cada inscripcion se indi-
quen las demás fincas comprendidas
en el título con éxpresion del fölio y
número en que se hallen, es . el de fa-
cilitar la conveniente relacion ó refe-
rencia entre todas las inscripeiones
que nazcan de -un mismo tituló: .

• Considerando que no previiiién-

1

 .10ee gehnga dicha indicacion en el
cuerpo de la inseripcibne puede ha-
cerse legalmente por nota inarg,inal,
con la ventaja para los interesados de
ser mas módicos los honorarios que
de este modo habrán de satisfacer:

Considerando que cuando sean
muchas las fincas comprendidas en
nu mismo título, si la nota marginal
hubiera de contener literalmente to-
das las circunstancias expresadas . en
el citado art. 18 del Reglamento, se
haileria demasiado extensa ocupando
el espacio pi() debe reservarse para
las demás notas marginales que sean
precisas por otros motivos:

Y considerando que puede salvar-.
se esta dificultad y llenarse á la vez
el objeto de la citada clisposicion, re-
firiéndose dicha nota marginal á las
puestas en el asiento de presentacion
las cuales contienen las mismas cir-
cunstancias que deben ponerse en
aquellas; de acuerdo con lo propuesto
por V. S. se ha servido S. resole
ver lo siguiente:

1. ° La indicacion que segun el
art. 16 del Reglamento general para
la ejecucion de la ley hipotecaria, de-
be hacerse ea cada inscripCion de las
fineas compreinlidas en el mismo tí-
tulo se verificará por nota marginal,
expresando además en el cuerpo de
cada una de las inscripciones, y an-
tes de las palabras «Todo lo referido
consta, etc.» que en el mismo título
se comprende otra finca (y si fueron
mas de dos, el número de las que
sean) que se hallan registradas donde

Núm. 2010.

Juzgado de primera instancia

Biljaiante.

D. José Garcia de Aragon, Abo-
gado del ilustre colegio de Sevilla,
Auditor honorario de marina, Juez de
primera instancia de este partido.

En virtud del presento, hago-sa-
ber: ele en este juzgado se ha solici-
tado por don Si mon Moyano Borrego,
vecino -le la villa de Cañete, la ex-
clusion del censo electoral de dicha
villa, de don Benito Molina Solís,
don Antonio Ortega Luque, don
Francisco Melero Olaya y don José
de Priego Salinas, por haber dejado
de cont:ibuir los tres prirwros con la
cuota que le marca Cl art. 15 de la

I
ley de 18 de Julio de P5, y el cuar-

I . to por haber dejado de ser cura ecó-
nomo de referido pueblo.

Lo que se hace público cual dis-
'pone el art, 27 de la ley electoral
vigente,. para que en el término de .

•veinte dias, ä contar desde su inser-
cion en el holelin, oficial de la pro-
vincia, comparezcan eá impugnar la
pretension los que se consideren con
derecho á ello.

Dado en Bujalance ä trece de Oc-
tubre do mil ochocientos sesenta y
seis. --José Garcia de Aragon.--Por -
mandado do S. S , Juan Osorio.
liaft21:Maineifflearamingazer

Imprenta de R. Rojo y Comp.',

Arco—Real, 49.

se expresan. en la nota marginal de
la propia inscripcion.

2. ° Cuando el título solo con-
tenga dos ó tres fincas en dicha nota
maiginal, se hará la indicacion de la
otra ú otras fincas comprendidas en el
mismo titulo con expresion del hflio
y /rimero en que se hubren hoho
las inscripciones de ia ini7m:ls, pero
si excediesen del dicho número, la
nota marginal contendrá lo siguien-
te. Las otras (se determinará el nú-
mero que sea) fincas comprendidas en
el mismo título de donde se ha to-
mado esta inscripcion, se hallan re-
gistradas en los fölios y números que
se expresan en las notas marginales
del asiento de presentacion números,
fólio tal, como tal, del libro diario.

De Real örclen, comunicada por
el expresado señor Ministro, lo tras-
lade á V. S. para su conocimiento y
efectos oportunos.»

Y de árdea del expresado señor
Regente, lo traslado á VV. para su
conocimiento y efectos que corres-
ponden.

Dios guarde á. VV. muchos años.
Sevilla 18 de Octubre do 1866.

--Joaquin Gonzalez Mariiio.
Sres. Jueces de primera instancia

y Registradores de la propiedad del
territorio de esta Audiencia.

...1111:10.15-7,WWWW

JUGADOS..

1

displiestos ä pagar al delegado de la
recaudacioa en los días en que abra
la cobranza.

Me prometo del celo de los seño-
res Alcaldes que tanto al hacer esa
pública manifestacion, como particu -
'anuente, 'invitarán ä loa contribu-
yentes por todos los medios que esti-
men conducentes, á fin de que llenen
con puntualidad dicho servicio, evi-
tándoles de ese modo ä la vez el per-
juicio que sufrirán sino verifican el
pago en los dias que el recaudador
señale para la cobranza, con los apre-
mios que tendrá que ejercitar en vir-
tud de las Reales Instrucciones vi-
gentes.

Córdoba diez y ocho de Octubre
de mil ochocientos sesenta y seis.--
Antonio Pacheco.

AlcaldesSres. constitucionales de

Administracion de Hacienda pública

de fa provincia de Córdoba.

Con arreglo ä lo dispuesto en el
Real decreto de 20 de Julio últim o,
el dia 5 del mes de Noviembre pró-

veliderb, vence el _plazo en el
'que los contribuyentes por la territo-
rial y subsidio de Comercio, deben
pagar el segando semestre de diem
contribnciones.

Por esta razon, y con el fin de
que los contribuyentes tengan el de-
bido conocimiento en el particular,
me dirijo á los seilmes. 4.1caldes de
los pueblos,de la Provincia, para que
por los Medios de costumbre en cada
localidad, hagan entender ä sus con-
vecinos que el referido cija 5 de No-
viembre vence el plazo del segundo
semestre, como tambien que están

los pueblos de esta provincia. r
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